
 

Lanzamiento de la Red Latinoamericana del proyecto “Ciudad 
de los niños”  

Declaración de Santa Fe 

Los representantes de municipios, regiones y provincias de América 
Latina, reunidos en la ciudad de Santa Fe, Argentina, los días 17 al 
20 de septiembre de 2008: 

CONSIDERANDO la importancia de crear una asociación 
latinoamericana gubernamental que agrupe (ciudades, estados, 
provincias como instancia de cooperación entre gobiernos con el 
objetivo primordial y el desafío de asumir a los niños como 
parámetro de valoración y transformación de los espacios que 
habitan. 

ASUMIENDO a los niños como interlocutores válidos en la 
valoración y apropiación de los espacios públicos que conlleva una 
nueva forma de pensar la planificación en los territorios; dando 
como resultado la mejora de la calidad de vida de todos los 
habitantes, fortaleciendo la democracia, combatiendo las 
desigualdades y la exclusión social.  

ENTENDIENDO que la capacidad de interpretación y expresión que 
los propios niños poseen de sus realidades urbanas puede 
contribuir al cambio en las ciudades. 

CONCIBIENDO que los dos pilares básicos de trabajo que los 
gobiernos democráticos locales vienen desarrollando – intercambio 
y colaboración -  requieren ser sistematizados e institucionalizados. 

CREYENDO que estas convicciones se ven reflejadas en el 
Proyecto “Ciudad de los Niños” 

 

Acuerdan construir la Red Latinoamericana del Proyecto 
“Ciudad de los Niños” que  tendrá por finalidad promover 
ciudades mejores y diversas para todos, de manera que los 
niños puedan vivir una experiencia como ciudadanos, 
autónomos y participativos. 

Para ello, la Red buscará: 



1) Crear mecanismos de comunicación entre 
sus miembros a fin de facilitar el intercambio de experiencias e 
informaciones. 

2) Establecer e impulsar convenios y 
servicios recíprocos para promover la implementación del 
Proyecto “Ciudad de los Niños”. 

3) Impulsar acciones, proyectos y 
programas de cooperación intermunicipal en el campo de la 
ciudadanía de la infancia 

4) Colaborar en la planificación de las 
políticas y planes de desarrollo de los miembros de la Red, 
tomando en cuenta los valores y principios del Proyecto 
Ciudad de los Niños. 

 

Santa Fe a los 18 días del mes de septiembre de 2008  


